
3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

      150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
 EMPRENDIMIENT

O

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

5.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: CREAR UNA OFERTA FORMATIVA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL APLICADA, ACCESIBLE DESDE MELILLA Y ATRACTIVA A NIVEL NACIONAL, IMPULSANDO
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN IA ÉTICA, RESPONSABLE Y SEGURA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/45390 UGR

CONVENIO
CÁTEDRA UGR
INNOVACIÓN

MELILLA

100.000,00 €

    TOTAL 100.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

SUBVENCIÓN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA:

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FAVORECER LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS
INNOVADORAS O DIGITALES EN MELILLA, FOMENTANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO A TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL LOCAL. GENERANDO
EMPLEO ESTABLE, CUALIFICADO Y VINCULADO AL TERRITORIO Y CREANDO UN MARCO IDÓNEO
QUE PERMITA A LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DESARROLLAR SU PLAN DE EMPRESA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43300/48000
CONCURRENCIA

COMPETITIVA

SUBVENCIÓN DE
CREACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN
DE STARTUPS
MEWLILLENSE

400.000,00 €

    TOTAL 400.000,00 €

 

Con posibilidad de ampliación en base a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.

 

BOME Número 6383 Melilla, Viernes 29 de Mayo de 2026 Página 2790

BOLETÍN: BOME-B-2026-6383 ARTÍCULO: BOME-A-2026-607 PÁGINA: BOME-P-2026-2790
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-29T07:16:48+0200




